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N¡UNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

SECRETARIA I\¡UNICIPAL
'rfiI f ';l PiA i

APRUEBA MODIFICACION
CELEBRADO ENTRE LA
REGION DEL BIO BIO
MUNICIPALIDAD DE LOTA

LOTA, Julio 08 de 2008.

DECRETo r,.¡" 1819

DE CONVENIO
INTENDENCIA

Y LA ILUSTRE

Vistos:
a) Decreto Alcaldicio No 1178, de fecha

08.05.08, que aprueba resolución exenta No 06 de fecha 08/05/08, celebrado entre la
Intendencia Región del Bío Bio y la llustre Municipalidad de Lota.

b) Modificación de convenio de ejecución
programa inversión en la comunidad entre la Intendencia Región del Bío Bío y la llustre
Municipalidad de Lota de fecha 01.07.08.

08.07.08 entre la Intendencia Región del
aprueba Convenio celebrado con fecha
confieren los artículos 120 v 63o de la
Municioalidades.

c) Resolución Exenta No 13 de fecha
Bio Bio y la llustre Municipalidad de Lota, que
01.07.08 y, en uso de las facultades que me

Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de

DECRETO:

1. APRUEBASE, Modificación de Convenio
celebrado entre la Intendencia Región del Bio Bio y la L Municipalidad de Lota de fecha
01.07.08, cuyo objetivo modificar cláusula cuarta del convenio original, la que pasa a tener el
s¡gu¡ente tenor:

GUARTO: En el marco de este programa, la MUNICIPALIDAD DE LOTA, postuló a fondos
del Programa Inversión en la Comunidad el siguiente proyecto:

"Fabricación de muebles y confección de equipos deportivos para clubes, confección
de prendas de lanas y polar, mantención de áreas verdes y apoyo con servicios
menores a Instituciones Públicas" y que tienen vigencia entre el 01.04.08 al 31.07.08
ambas fechas inclusive, cuyo financiamiento proviene del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social. por montos totales aprobados de $ 230.177 000.-

2.- Para todos los efectos legales, la
modificación del Convenio que se aprueba se entenderá forma parte del presente decreto.

cuenta comolementaria de Admin¡stración de F
rsos seran manetaoos en
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r io v AdminisEación
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,I - INTEN DENTA

CONS!DERANDO:

l. - Lo disoues¡o en-el Desre¡o N,,219, de 2007 dcl Minisredo cSociat, sue esr*blccc los obiaivou, li";;;-;";,; f uiJr"ourr,"nro, clcl progr¡
Comuuidad ¡le la Srrbsecretaríia dcl T*b;j;.

_2. 
- Quc el Decrcto N,,48 dó l.echa 07 clc abr.il <lc 2008. <le la Subsecr.a disposición de la htcndencia. los fonrlos poro 

"f 
¡,r*aio*rento parci4l del p¡Muebles y confección de Equipos Depottiuo, 

'pa 
ra-iiri.r, co"r...ión tre prer

Manteución de Árers verdes y Apoyo ao's".'u¡.io.-t¿r,ror"s a Instituciones ?qodrtar r la Municipatidad de Lori pár .nnl,.,rio ;¿;;; de rbrit tJe 2008. apExer¡ta lf 06 de 08 de mayo de 200g.

3, - Que el Dcoreto N.,óg <lc feclia 2(J de xra;,o 20Drt. de l¿ Subsccrt,tdisposición de la lrúendcncia Rcgional l<s fondos for r .orp'ür"o.otu, .l tinancia*rien:
prccedentementq po¡ lo cual cs lieocsano mo¡ificar t,f *r"!oin oon le Mu'icinaljdarl

VISTOS:

Lo dispuesto en el DFL-I -196.5j/2000, del Mi¡risterio Secreraría Gertlue.F.i.ia cl texto RÉñudido. Coo¡.rlinado y Sistcrrratizaáo de ti t_e¡. f.,i, lt.iZ-i, ó.g!Bases Gcne¡ales de Ia Acrministración der Es¡aclo. 
",,, "ióEi illg. r75 qüe tiJa rérro Rsistemarizado y A¡nrarizado de ra Ley N' 19.l7s'o'gá,ú co¡xntuciomr sobrc Gobi

l:gl"pl 91 la t,ey N" 20 232. de.presupucstos ü;;i l;;;r, púbtico pare ei ari2$n001 del Ministerio del Trabajo y p¡ivisión doclal, e.n .i D S N" zt, ¿" o+ .
Ministerio del Intcrior y en ra Resolucion N" szo d"tsQe, ¿-;-h-cn rt¡.aloría Generar it

RESUELVO:

L- Apnrébeso l¿ Modific¿ción d¿ Convenio tle fcch¡ 0l de julio delnteadencia Regionat del Bío Bl"_f:1yyliitJd",r;i;;, ,.ferido al prolecto: r,
MIJEBLES y coNFEccroN^?n naulpóS. nrBbñiivós PARA cLUBEs,PRENDAS DE LANA Y POLAR, MANTENCIOI-D; AREAS VBRDEÍSERvICros MENoRrs A rNsrrrúcroñEs ptñ;i¿as1 ¡"i p,oJ,^,,;"-i;...J,
que se €ncue ra en e.¡ecución en la cor¡uua de LorA desde er rll de 

-ab¡ 
de 20(apmbados de 9230.117.000. - @oscientos Trei.nra Ntillo¡ies óiJrrto ¡i""i.ie.te ]vtil pesos

II. - Impútese cl gasto que irrogne Ia prasente Resolución a l¿ CrN" Ii-01'03-24-03'264, co'esponáiurte at nrogiinn i;"il;; ra cornunidad.

llg-ryfD Y coM{JNrQ{r0sE (rDo) - tuARiA Ar\cÉLrcA FUf,NlEs F..oENrtralRAGION DEL BTO BIO * }CMENA TORREJÓN CANT-U_A_R;;-'ASESOM JURbIC.¡

REsoLUcróN EXENT,\ * 
- 
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AAODIFICA CONVENTO Df EJECUCIóN PROGRAMA INVE ,ION EN I.A
COMUNIDAD

INTENDENC'A REGIOh,AI DEt BIO BIO - MUNICIPATIDA DE IOTA

En Concepción. 0l de julio <je 2008, ,enke la INTENDI
DEt BIO BlO, RUI N" ó0.S11.090-0, represen.foctq por su tr
doño IIARIA ANGEUCA FUENIES FUENTEATBA, rrbogodo, r
de identidod y RUT No  ombds <Jomiciiicdos en
525, de lo cíudod de Concepción. en odelonte l<r lr
l,tUNlClPAtlDAD DE LOIA. R.U.T N" ó9.iS1.300-9. represenr(
por.su Alcolde don VTCTOR MARCHANT UTLOA; Cédul
{denlidqcl No  dmbos d,;micíiíodos en coile peclr
No 302 - Loto, en odet<rnte. MUN|CIFAUDAD DE [OfA. se I

siguiente modificcción de convenio:

PRIMERO: Que medionte convenio de fechcr 0Z de
lq Intendencio Regionol encomendó o lo Municipqlid,
ejecución det pro.y'eclo ,,|ABR[C/\CION DE MUÉBIES y C
EQUIPOS DEPORTIVOS PARA CLUBES. CONFTCCION DE PREh
POLAR, MANÍENCION DE AÍ,EAS VERDTS Y APOYO CON SER\
A INSIIIUCIONES PUBIICAS". o reclizcrse en ,o co!-nuno de r-{

de 04 meses o conl<rr del 0l de okrril de 200g, en el conter
lnversión En Lo Con'run¡dq(. cuyos fondos, liendo dé lo Sr
Irobojo, son odminislrodos ¡: or lo lr:fendencio regionol.

SEGUNDO: Que medionie el Decreto N" 49, del C7 de
Ministerio del Trobojo y Pre.visión Sociol, se oprobqron los
ejecución del proyecfo es:>ecificcdc en lc: clóusrtlc¡ lnle,
lotqles de $l i 1.520.000.-. .fondos que no cubren Jo irnplt
proyecio en su totolidod.

IERCERO: G)ue medionte e De¿reto No óB, del 20 cle rn<r,
Ministerio del irobojo y previsíón Sociol, se oprobor
complementorios que, suniqdos r: lq snterior lr,:lnsferen
goslos poro lo ejecución fotol del proyec;tc espe(lificoclc
primero.

CUARIO: Que por los rozon,.,rs expresodos, lc.:s oortes vienes
clóusulo cuorto del conven o oniginol, lo que pqsc a rener ei

"CUARTO: En el mercc, de esle.progr<lmo, l,t tüUNlCt
[OIA. postuló o fondos del progrcimo Inversión en lo Cc
siguienle proyeclo:

"FABRICACION DE fiUEBtES y CONFECCTON D
DEPORIIVO$ PARA CTUBES, CONTECCION.DE PRENDAS
POIAR. IIANTENCION DE AREAS VERDES Y APOYO COI
MENORES A INSTITUCIONES PUBLICAS-, o eiecurorse en
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QUINIO: En lo no rnodificodo se montienen vigefrÍes I

convenio originol.

$EXTO: Se enlienden formqr porle dei presenie conve

ieter¡¿o en lo clÓusulo cuorto y los Decrelos N" 219/20

Nl¿g¡zoog, del Ministerio del Trobcljo y Pre''iisiórr Sociol'

SEPIIMO : Poro todos los efectos legoles los pories fijon don

lq ciudqd de Concepción, o lc jut'rsdicción de cuyos lriklurl

OCTAVO: El presente coñven¡o scr firmo et clt)s ejemplare

quedondo un ejemplor en poder Ce codo porte'

Lo personerío de doño MARTA ANGELICA FUENIES tl
comporecer en representcción -Je lo Inlendencio Regloll(

N" /l de 04 de enero de 2008, del Minislerio del Interior

MARCHANI UttOA, pqro comporecet' en repr

mUXrclpru¡OAD DE LOIA, consk: eri Decreto No 
.l47 (

Diciembre de 2004, en el cuol osume como Alcolde de es(
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MUNICIPAL¡OAD DE LOTA

ALCALDIA
SECRETARIA MUNICIPAL _0!l ¡ A

APRUEBA CONVENIO CELEBRADO ENTRE
INTENDENCIA REGION DEL BIO BIO Y
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA.

LOTA, Mayo 08 de 2008.-

DECRETO NO 1178

2, Para todos los efectos legales, el
Convenio que se aprueba se entenderá forma parte del presente decreto.

3. El monto establecido en el convenio es
de forma parcial, esperando la tramitación del decreto modificatorio respectivo.

4, Los citados recursos serán maneiados

Vistos:

a) Resolución exenta No 06 de fecha 0g.05.08 entre
la lnlendencia Región del B_ío Bío y la llustre Municipalidad de Lota, qr" 

"pr*b, convenio
celebrado con fecha 07.04.08 y, en uso de las facultades que me 

"oni¡"r"n 
los articulos .l20

y 630 de la Ley No 18.69b orgánica constitucionar de Municiparidades.

Bío de recha 2 2.04 08, etque indica ,,?ff;:ñ:ff,1" nj;5JlEi1ii::1ff3l:: ffiifl;Técnica y se constató un error, ya que fue caróurado en praniila resumen po,. i .""", y nopor 4, por lo se alteraba el costo del proyecto. Es del caso, que el monto gtóoat oet mismo esde M $ 30.117. Dado aqueilo se débe incrementar el monto gtooál oel proyecro en
M $1'18.597.

DECRETO:

ra Intendencia Resión det Bío Bío y ta ilustre 
trri:';jñ:.tt:'8",j";l 

ffif:'jTr:[:
encarga a la l. Municipalidad como Unidad Técnica, la asesoría administrativa y técnica de
los.Proy-ectos Pro Empleo que se indican y que tienen vigencia entre el 01.04.0g al 31.07.0g
ambas fechas inclusive, cuyo financiamiento proviene dél Ministerio del Trabajo y previsión
Social, para el siguiente proyecto:

- "Fabricación de muebles y confección de equipos deportivos para clubes,
confección de prendas de lana y polar, mantención de áreas verdes y apoyo con
servicios menores a lnst¡tuc¡ones públicas",

LA
LA

t'*D
en cuenta complementaria de Administración de Fondos.



GOB¡ERNO I'E CHILE
INTENDENCIA Rf,GIONAL ITEL BIO BIO

VISTOS:

MA'f,:Aprueba Convenio para la Ejecución de
Proyecto del programa de Inversión en
la Comunidad, de fecha 07 de abril de
2008, suscrito entre la Intendencia
Regional del Bío Bío v la Municipalidad
de Lota.

CONCEPCION.
0 B !1É'i ZfJil8

f)/
RESOLUCIÓN EXENTA x" F, C'- I

CONSIDf,,RANDO:

1-- Lo dispuesto 
-en 

el Decreto N" 2r9, de 2007 tlerMinisterio dcr trooulo yPrwisión Social, que establece los objetivos, líneas de acción y procedimientos á"r erogru,,u
de Inversión en la Comunidad de la Subsecretaría del Trabajo.

2.- Que el decreto No 4g de fécha 07 de abril de 200g pone a disposición de ra
Intendencia Regional ros rbndos para er financiamíento del proy""to iu" .. "pir"ur'p", "s"resolución.

3.- Que la administración y ejecución der proyecto requiere de la más urgenrc y
oportuna realización, atendidos los plazos establecidos poi el programa de tnuersiói en la
comunidad y la necesidad de atende¡ de manera prioritaria los reqierimiento, a. .,nfr"o a"
la población cesante existen¡e en la Región, raán que hace necesana Ia contratación directa
de la unidad ejecutora mencionada en limateria. '

4.- La necesaria continuidad que debe tener er proyecto der progrania de
Inlersi-ón en la comunidad, en cuanto a satisfacer ras necesidades ¿e lus corínas' má.
afectadas por la cesantía de la Región del Bío Bío, y que constituyen el úníco ingreso de losjefes de hogar beneficiados con el programa

. - Lo dispuesto en el DFL-|-19653/2000, del Ministerio secretaría Generar de
la Presidencia, que Fija el texto Refi¡ndido, coordinaáo y Sistematizado oe ta rey x; i s :z:,
orgánica consütucional de Bases Generales de la Administración del Estado, án et oFL l_
|f .175 que fija rexto Refundido, coordinado, sistematizado y Actualizado 

'ae 
Ia iey N"

19.175 orgánica constitucionalsobrg 
lobiemo y Administración Regional; .n tu i.y N"

20-232, de P-resupuestos para el sectoi público para el año 2008; en elb.s. ñ'zlstzoú a"l
Minrsterio {ll ]raU{o y previsión Social, en él n.S N. 71, d,e 04 de Enero de 2008, delMinisterio del Interior y en la Resolución N" 520 de 1996, de la contraloria General oe la
República



GOBIERNO IIE CHILE
IN'TENDNNCIA REGIONAL DEL BIO I'IO

RESUELVO:

I.- Apruébese el Convenio de fecba 07 de abdl de 2008 suscrito entre la
Intendencia Regional del Bío Bío y la Municipalidad dc Lota, para la ejecución del proyecto
del Programa Inversión en la Comunidad que se identifica a continuación:

.F'ABRICACION DE MUEBLDS Y CONFECCION DE DQUIPOS DEPORTIVOS PARA CLUBES.
coNrEccloN DE PRENDAS Df, LANA Y POLAR' MANTENCTON DD AREAS YERDES Y APoYo
coN sERvlclos Mf,NoRES A ¡NSTtructoNES ptrBt,IcAS", a ejecutarse en la co¡nuna de
LorA por el plazo de 04 meses a contar del 0l de abril de 2008, por Inontos totales
aprobados de $l I1.520.000.-

II. - Se autoriza la provisión de londos a la Unidad Ejecutora ya mencionada,
para cubrir los gastos del Proyecto a'contar del 0l de abril de 2008, <le acuerdo a lo señalado
en el Decreto N' 48/2008 de la Subsecretaria del Trabaió.

lll. - Impútese el gasto que inogue la presente Resolución a la Cuenta
Complementaria N' 15-01-03-24 -03-264, correspondiente al Programa Inversión en la
Comunidad.

ANOTESE Y COMUNIQUESD (TDO.) - MARIA ANGELICA FUENTES FUENTEALBA _
INTENDENTA REGION DEI, BIO BIO _ XIMENA TORREION CANTUARIA - ASESORA
JURIDICA.

Lo que le transcribo para su conocimicnto y fines pertinentes.

Distribución

" Unidad de Finanzas

z Jir¡d,o (A.J)
y'. L\\ \"\"i,"$.



CONVENIO DE EJECUCION PROGRAMA INVERSION EN tA COMUNIDAD
INTENDENCIA REGIONAT DEt BIO BIO - MUNICIPATIDAD DE IOTA

En Concepción, o 07 de obril de 2008, enfre lo INTENDENCIA REGIONAL
DEt BIO BlO, RUT No ó0.51 

,|.080-0, 
representodo por su Inlendento Tiiulor doño

MARIA ANGELICA FUENTES FUENTEATBA, obogodo, cédulo nocionol de
identidod y RUT No , ombos domiciliodos en Avenido Prot No 525,
de lo ciudod de Concepción, en odelonte lo Intendencio y lo
MUNICIPALIDAD DE LOTA, R.U.T N" ó9.,|5,l .300-9. representodo legolmenie por
su Alcolde don.VlCTOR MARCHANT UILOA, Cédulo Nocionol de ldenlid.od N"

 ombos domiciliodos en colle Pedro Aguirre Cerdo No 302 -.Lolo,
en odelonte, MUNICIPALIDAD DE LOTA, se ho celebrodo el siquienle
convento:

PRIMERO: Medionte Decref o No 219, de fecho l4 dé diciembre del oño 2OOl,
del Minisferio del Trobojo y Previsión Sociol, se esloblecieron los objelivos,
líneos de occión y procedimientos del Progromo Inversión en lo Comunldod,
el cuol, desonolloQo por lo Intendencio Regionol, liene por objelo el
finonciomiento de obros o occiones en el ómbilo locol, medionte proyeclos
intensivos en mono de obro, controtodo ol efeclo y que presenten un cloro
beneficio comuniiorio.

SEGUNDO: En virlud del Decrelo individuolizodo precedentemente, y de lo
Ley N'20.232 de Presupueslo del Sector Público poro el oño 2008, osociodo
ol ítem l5-0,l-03-24-03-264, lo odministroción del Progromo lnversión en lo
Comunidod, conesponde o lo Subsecretorío del Trobojo.

TERCERO: Según el Decreto Supremo N" 219/2007 onles ciiodo, lo osignoción
de recursos del Progromo Inversión en lr: Comunidod se orientoró o
trobojodores desempleodos que lengon lo colidod de Jefes de Hogor y que
vivon, preferenlemente, en comunos que presenten tosos de desocupoción
superiores ol promedio del desempleo nocionol.

CUARTO: En el mqrco de esie progromo, MUNICIPALIDAD DE IOTA, posluló o
fondos del Progromo Inversión en lo Comunidod el(los) siguienie(s)
proyecto(s):

"FABRICACION DE MUEBLES Y CONFECCION DE EQUIPOS DEPORTIVOS PARA
CTUBES. CONTECCION DE PRENDAS DE LANA Y POTAR, MANTENCION DE

AREAS VERDES Y APOYO CON SERVICIOS MENORES A INSTITUCIONES
PUBLICAS", o ejecutorse en lo comuno de LOTA por el plozo de'04 meses o
contor del 0l de obril de 2008, por montos porcioles oprobodos de
$l I 1.520.000. que se desgloson de ocuerdo ol siguienie cuodro:

¡61 g¡"1o1-

ti6!6:.L'
a>,ú)

't8 *6,,7t0,



QUINTO: Medionle el Decreto \o 48 del 0/ de obril 2008, del Minislerio del
Trobojo y Previsión Sociol, se oproboron los fondos poro lo ejecución del (de

_ ,os) proyecto(s) especificodo(s)en lo clóusulo onterior.

SEXTO: Por el presente instrumento, lo Inlendencio Regionol del Bío Bío
encomiendo o lo MUNICIPALIDAD DE LOTA lo ejecución det (de los)
proyecto(s) poslulodo(s) por dicho entidod, debiendo ésto enmorcorse en el
detolle de goslos désglosodos en lo clóusulo cuorto. Poro estos efectos, lo
MUNICIPALIDAD DE LOTA deberó solicitor oor escrito o lo Inlendencio el envío
mensuol de lo remeso de dinero.

SEPTIMO: MUNICIPAUDAO O¡ tOra se obligo o:

a) Desfinor los recursos que se le lronsfieron exclusivomente o lo ejecución
del(de los) proyecto(s) especificodo(s) en lo clóusulo cuorlo;

b) Reolizor los controtociones loboroles o (lue do origen este convenio, los
que no pueden exceder de 04 meses y de ocuerdo ol finonciomienlo
oprobodo poro lo eiecución del(de los) proyeclo(s).

c) Goronlizor que los personos oue se controten poro lo elecuciór del(de
los) proyecto(s) cumplon los siguienles requisitos:

. Ser troboiodores desempleodos que tengon lo colidod de Jefes(os)
de hogor y que vivon preferentemente en comunos que presenlen
losos de desocupoción superiores ol promedio del desempleo

, nocionol.

. Estor inscritos en lo respectivo Oficinos Municipol de Informoc¡on
Loborol (OMIL) o en los instiluciones que en lo Municipolidod cumplon
funciones similores, cuondo en lo mismo no ex¡ston los onteriores, o en
lo Bolso Nocionol de Empleo creodo ol efecio poro el Seguro de
Desempleo.

d) Rendir, mensuolmente, cuenlo documénlodo q lo lnlendencio Regionol
ocerco de los fondos trosposodos, openos se efeclúe el pogo de
remunerociones, insumos y oiros gostos oprobodos en el(los) proyeclo(s).

Si lo unidod ejecutoro no do cumÉlimienfo o esto obligoción, no se
lrqnsferiró lo remeso siguiente ol mes de rendición pend¡enle.

e) Velor porque en lo ejecución del(de los) proyecto(s) se respeten los
normos de seguridod de los trobojodores, estoblecidos en lo Ley N" 1ó./44
y Reglomenlos of¡ñes.

OCTAVO: Lo MUNICIPALIDAD DE IOTA ejecutoró el(los) proyecio(s) oludido(s)
de ocuerdo o su propio normofivo de controtoción, debiendo respetor lo
señolodo en Io clóusúlo lercero de este lnstrumenlo y o los normos
estoblecidos en el Código del frobojo, o cuyo normotivo se someteró el
controto suscrito entre el trobojodor y lo Unidod Ejeculoro.

NOVENO: Se dejo estoblec¡do que el cuñtplimienlo de los leyes loboroles,
sociqles y previsionoles por porte de lq Unidod Ejecutoro es unq clóusulo
esenciol de este convenio y su incumplimienlo es cousol poro ponerle
término ipso foclo porte de lo Intendencio Regionol.



DECIMO: Lo supervisión iécniccr del(de los) proyecto{s) seró responsobiliooo
del orgonismo ejecutor, conespondiendo el conlrol finonciero o lo
Intendencio Regionol, sin perjuicio de los controles que efeciúe el propio
Ministerio del Trobojo y Previsión Sociol, y'de los focullodes de lo Controlorio
Generol de Io Repúblico.

DECIMO PRIMERO: El incumplimiento de cuolquiero de los obligociones que
este convenio genero poro Io Unidod Ejeculoro y los ineguloridodes
finoncieros que se produzcon y que seon debidomente comprobodos,
producirón lo resolución ipso focio del presente convenio.

DECIMO SEGUNDO: Se enlienden formor porte del presente convenio, el(los)
proyecto(s) referido(s) en lo clóusulo cuorfo y los Decretos N" 219 /2007 y
48/2008 del Ministerio del Trobojo y Previsión Sociot.

DECIMO TERCERO: Poro todos los efecios legoles los portes fijon domicilio
especiol en lo ciudod de Concepción, o lo iurisdicción de cuyos tribunoles se
so m elen.

DECIMO CUARTO: El presente convenio se firmo en dos e¡emptores de iguol
tenor, quedondo un ejemplor en poder de codo porte.

Lo personerío.de doño L,tAnt¡ ANGEIICA FUENTES FUENTEAIBA .poro
comporecer en representoción de lo lntendencio Regionol, consio en.D. S.

N" 7l de 04 de enero de 2008, del Ministerio del Inlerior y don PATRICIO
MARCHANT UttOA, poro comporecer en representoción de MUNICIPALIDAD
DE LOTA, consto en Decrelo No i4l de fecho 0ó de Diciembre de 2004. en el
cuol osume como Alcolde de eso Municipolidod.

ANGEI.ICA FUENTES FUENTEATBA

'{¡gry-n¡*lT NDENTA REGION DEL BIO BIO

I

RCHANT UTLOA
CIPATIDAD DE


